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Directrices para la elaboración de legislación nacional sobre el 
acceso a la información, la participación del público y el 
acceso a la justicia en asuntos ambientales. 
 
 
El propósito de estas directrices voluntarias es proporcionar una orientación general a los 

Estados que la hayan solicitado, principalmente países en desarrollo, sobre el fomento de un 

cumplimiento efectivo de los compromisos contraídos en relación con el Principio 10 de la 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 en el marco de su 

legislación y procesos nacionales. Para esta tarea, con las directrices se procura prestar 

asistencia a los países con el objeto de llenar las posibles lagunas que pudiesen tener en sus 

respectivas normas jurídicas y reglamentaciones, en los casos en que proceda y sea adecuado, 

con el fin de facilitar un amplio acceso a la información, la participación pública y el acceso a la 

justicia en asuntos ambientales. 

No se debería considerar que con las directrices se recomienda enmendar la legislación o las 

prácticas nacionales en los casos en que en la legislación o las prácticas nacionales se contempla 

un mayor acceso a la información, una participación más general del público o un acceso más 

amplio a la justicia en asuntos ambientales que los que se prevén en estas directrices. 

 

I. Acceso a la información 

 

Directriz 1 

 

Toda persona física o jurídica debería tener un acceso asequible, efectivo y oportuno a la 

información ambiental que poseen las autoridades públicas cuando así lo solicite (con sujeción a 

la directriz 3) sin tener que demostrar ningún interés jurídico ni de otro tipo. 

 

Directriz 2 

 

La información ambiental que es de dominio público debería incluir, entre otras cosas, la 

información sobre la calidad ambiental, el impacto ambiental en la salud y los factores que lo 

influencian, además de información sobre la legislación y las políticas y asesoramiento sobre 

cómo obtener información. 

 

 



Directriz 3 

 

Los Estados deberían definir claramente en sus leyes los motivos específicos por los cuales 

pueden denegar una solicitud de información ambiental. Los motivos de denegación deberán 

interpretarse de manera restrictiva, teniendo en cuenta el interés público a que atiende la 

divulgación.  

 

Directriz 4 

 

Los Estados deberían garantizar que sus autoridades públicas competentes reúnen y actualizan 

periódicamente información ambiental, que incluya información sobre el desempeño ambiental 

de los operadores de actividades que podrían afectar al medio ambiente y su cumplimiento de 

las reglamentaciones. Para ello, los Estados deberían establecer sistemas pertinentes que 

aseguren un flujo adecuado de información sobre las actividades propuestas y existentes que 

puedan afectar de modo significativo al medio ambiente. 

 

Directriz 5 

 

Los Estados deberían preparar y difundir periódicamente, a intervalos razonables, información 

actualizada sobre el estado del medio ambiente, que incluya información sobre su calidad y 

sobre las presiones que se están ejerciendo en él. 

 

Directriz 6 

 

En caso de amenaza inminente de daño para la salud humana o el medio ambiente, los Estados 

deberían asegurar que se difunde inmediatamente toda la información que permita al público 

adoptar las medidas necesarias para evitar ese daño. 

 

Directriz 7 

 

Los Estados deberían proporcionar los medios para la creación efectiva de capacidad, y 

fomentarla, tanto entre las autoridades como entre el público, a fin de facilitar el acceso efectivo 

a la información ambiental. 

 

 



II. Participación pública 

 

Directriz 8 

 

Los Estados deberían garantizar que existen oportunidades para una participación del público 

efectiva y desde las primeras etapas del proceso de adopción de decisiones relacionadas con el 

medio ambiente. Para ello, se debería informar a los miembros del público interesado las 

oportunidades que tienen de participar en una etapa inicial del proceso de adopción de 

decisiones. 

 

Directriz 9 

 

En la medida de lo posible, los Estados deberían realizar esfuerzos para atraer resueltamente la 

participación del público, de forma transparente y consultiva. Entre ellos se deberían incluir 

esfuerzos para garantizar que se da a los miembros del público interesado una oportunidad 

adecuada para poder expresar sus opiniones. 

 

Directriz 10 

 

Los Estados deberían garantizar que toda la información que reviste importancia para el proceso 

de adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente se pone a disposición de los 

miembros del público interesado de manera objetiva, comprensible, oportuna y efectiva. 

 

Directriz 11 

 

Los Estados deberían garantizar que se tienen debidamente en cuenta las observaciones 

formuladas por el público en el proceso de adopción de decisiones y que esas decisiones se dan 

a conocer. 

 

Directriz 12 

 

Los Estados deberían asegurar que cuando se da inicio a un proceso de examen en el que se 

planteen cuestiones o surjan circunstancias que revistan importancia para el medio ambiente y 

que no se hayan considerado previamente, el público debería poder participar en ese proceso de 

examen en la medida en que las circunstancias lo permitan. 



 

Directriz 13 

 

Los Estados deberían considerar los modos adecuados de asegurar, en una etapa adecuada, la 

contribución del público a la preparación de reglas jurídicamente vinculantes que puedan llegar 

a tener un efecto significativo en el medio ambiente y a la formulación de políticas, planes y 

programas relacionados con el medio ambiente. 

 

Directriz 14 

 

Los Estados deberían proporcionar los medios para el fomento de la capacidad, incluida la 

educación y la sensibilización sobre el medio ambiente, con el fin de promover la participación 

del público en los procesos de adopción de decisiones relacionadas con el medio ambiente. 

 

III. Acceso a la justicia 

 

Directriz 15 

 

Los Estados deberían garantizar que toda persona física o jurídica que estime que la solicitud de 

informaciones que ha presentado ha sido rechazada de forma irrazonable, total o parcialmente, 

no ha sido respondida de forma adecuada o ha sido ignorada, o que no ha sido tratada conforme 

a las disposiciones de la ley aplicable, tenga la posibilidad de presentar un recurso ante un 

órgano judicial o ante otro órgano independiente e imparcial para poder impugnar esa decisión , 

acción u omisión de la autoridad pública en cuestión. 

  

Directriz 16 

 

Los Estados deberían garantizar que los miembros del público interesado pueden acceder a un 

órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial para recusar la legalidad, en cuanto al 

fondo y en cuanto al procedimiento, de cualquier decisión, o cualquier acción u omisión 

relacionada con la participación del público en el proceso de adopción de decisiones sobre 

asuntos ambientales. 

 

 



Directriz 17 

 

Los Estados deberían garantizar que los miembros del público interesado pueden acceder a un 

órgano judicial u otro órgano independiente e imparcial o a procedimientos administrativos para 

recusar toda decisión, acción u omisión de una autoridad pública o entidad privada que afecte el 

medio ambiente o supuestamente contravenga, en cuanto a su fondo o su procedimiento, normas 

jurídicas ambientales del Estado relacionadas con el medio ambiente. 

 

Directriz 18 

 

Los Estados deberían dar una interpretación amplia del derecho a iniciar una demanda en 

relación con asuntos ambientales con miras a lograr el acceso efectivo a la justicia. 

 

Directriz 19 

 

Los Estados deberían establecer procedimientos efectivos para que los órganos judiciales u otros 

órganos independientes e imparciales, o los procedimientos administrativos, puedan hacer un 

examen a tiempo de las cuestiones relacionadas con la aplicación y cumplimiento de las leyes y 

decisiones que guardan relación con el medio ambiente. Los Estados deberían garantizar que los 

procesos son justos, abiertos, transparentes y equitativos. 

 

Directriz 20 

 

Los Estados deberían garantizar que la presentación de recursos en relación con el medio 

ambiente por parte de los miembros del público interesado no será prohibitiva y debería 

considerar la posibilidad de establecer mecanismos adecuados de asistencia para eliminar o 

reducir los obstáculos financieros y de otro tipo al acceso a la justicia. 

 

Directriz 21 

 

Los Estados deberían proporcionar un marco para reparaciones adecuadas y efectivas, en forma 

rápida, en los casos relacionados con el medio ambiente, tales como el desagravio provisional y 

definitivo por mandato judicial. Los Estados también deberían considerar la posibilidad de 

aplicar medidas de reparación como la compensación y la restitución y otras medidas 

adecuadas. 



 

Directriz 22 

Los Estados deberían garantizar el cumplimiento a tiempo y en forma efectiva de las decisiones 

relacionadas con asuntos ambientales por parte de los órganos judiciales y otros órganos 

administrativos y de otro carácter pertinente. 

 

Directriz 23 

 

Los Estados deberían proporcionar información suficiente al público sobre los procedimientos 

que utilizan los órganos judiciales y otros órganos pertinentes en relación con los asuntos 

ambientales. 

 

Directriz 24 

 

Los Estados deberían garantizar que las decisiones relacionadas con el medio ambiente por 

parte de los órganos judiciales, u otros órganos independientes y administrativos o imparciales, 

sean de dominio público, según corresponda y de conformidad con la legislación nacional. 

 

Directriz 25 

 

Los Estados deberían promover periódicamente programas adecuados de creación de la 

capacidad en derecho ambiental para funcionarios judiciales, otros juristas y otros interesados 

directos del ámbito jurídico. 

 

Directriz 26 

 

Los Estados deberían alentar el desarrollo y utilización de mecanismos de resolución alternativa 

de controversias, en los casos en que proceda 

 

_______________________ 

 


